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Sentencia suspende el nuevo acuerdo que regula la importación 
y exportación de hidrocarburos y petrolíferos

El 3 de marzo de 2021 se publicó el acuerdo mediante 
el cual la Secretaría de Economía (“SE”) y la Secretaría 
de Energía (“SENER”), dan cumplimiento a la sentencia 
emitida 22 de febrero de 2021 en el incidente de 
suspensión tramitado dentro del juicio de amparo 
indirecto 16/2021.

Mediante dicha sentencia, el Juez Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República, resolvió suspender la aplicación con 
efectos generales del “Acuerdo por el que establece 
las mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía” 
(“el Acuerdo”) publicado el 26 de diciembre de 2020 
en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”).

Derivado de lo anterior, mientras se encuentre 
vigente la suspensión ordenada por el Juez:

 » A partir del 3 de marzo, se suspende la 
aplicación del Acuerdo en lo relativo a los 
permisos previos de importación y exportación 
de hidrocarburos y petrolíferos, para todos 
los participantes del mercado.

 » En su lugar, se aplicará el Acuerdo publicado 
el 29 de diciembre de 2014 en el DOF, con sus 
correspondientes modificaciones.

 » Las mercancías sujetas a permiso se importarán con 
la fracción arancelaria y número de identificación 
comercial vigentes a partir del 28 de diciembre 
de 2020.

 » El Acuerdo continúa vigente en lo relativo a los 
materiales y combustibles nucleares, materiales 
radiactivos, equipos generadores de radiación 
ionizante y equipos y bienes de uso dual sujetos 
a regulación por parte de la SENER.

Dentro de las disposiciones suspendidas, destacan 
las siguientes:

 » El cumplimiento de la Política Pública de 
Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos para la 
solicitud de permisos de importación.

 » El otorgamiento de permisos de largo plazo 
únicamente por 5 años, en su lugar, se podrán 
solicitar por 20 años.

 » Disposiciones específicas relacionadas con la 
caducidad de los permisos.

 » La negativa tácita a la solicitud ante la falta de 
respuesta por parte de la autoridad.

 » El requisito de permisos de para las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 
2710.12.99.02, 2710.19.99.05, 2711.12.01, 
2711.13.01, 2711.14.01 y 2902.20.01.
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Para conocer todas las modificaciones al Acuerdo que 
quedarán suspendidas puede consultar nuestro boletín 
de 28 de diciembre de 2020 en la siguiente liga.

Cabe resaltar que en el Acuerdo de 3 de se establece 
que la SENER podrá requerir a los solicitantes para 
que ajusten sus peticiones al marco normativo 
que estaba previsto en el Acuerdo, por lo que las 
solicitudes y respuestas por parte de la autoridad se 
deberán analizar caso por caso para determinar si se 
cumple con la suspensión ordenada por el Juez.

Este boletín fue preparado por José Antonio Postigo Uribe 
(japostigo@sanchezdevanny.com), Guillermo Villasenor 
Tadeo (gvillasenor@sanchezdevanny.com), María Luisa 
Mendoza López (mmendoza@sanchezdevanny.com) and 
Ernesto Vega Zaldivar (evega@sanchezdevanny.com).

Nuestras prácticas de Energía y Comercio Exterior pueden 
apoyarlo en la solicitud de permisos de importación y 
exportación de hidrocarburos y petrolíferos.

Nuestra práctica de Energía, Recursos Naturales y 
Ambiental lidera un grupo más amplio especializado 
en el sector energético, compuesto de un talentoso 
equipo de abogados dedicados a diversas áreas de 
especialidad, quienes conforman nuestro Grupo de 
Industria de Energía, el cual está en una posición 
única para ofrecer a los distintos participantes de la 
industria energética un análisis legal integral, profundo 
y multidisciplinario considerando las diversas cuestiones 
relevantes para sus negocios.

La asesoría multidisciplinaria de nuestro Grupo de 
Industria de Energía incluye los aspectos en materia 
corporativa y transaccional, licitaciones, contratación, 
fiscal, de comercio exterior, laboral, de resolución de 
controversias y de gobierno corporativo y cumplimiento 
regulatorio.
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